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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 093/2022 
La Paz, 25 de mayo de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-020-22 DE 
24/05/2022, QUE CONVALIDA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° RA-
PE 01-009-22 DE 29/04/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-020-22 de 
24/04/2022, que convalida la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-009-22 de 29/04/2022. 
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'JL 
RESOLtJCIONN 
La Pa,., 2 4 H*P 414 

VISTOS Y COÑIl)ERAN3)0: 

Que los Numerales 4 y 5 del lguit'o 1. Artículo 298 de la Constitución Política del Lstado 
Que La 1 ev N° 1990 de 28/07/ 1 999. (,ev Gnera1 de Aduanas, regula ci ejercido de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institucidu encargada de vigilar y 1scaiizar el paso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mci-cune ¡as para los efectos de La recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que 
Le fljcn las leyes. 

Que el Artículo 30 de la citada Lev N 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a Las normas 
y la citada Ley: asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. Que el articulo 22 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N 25870 de 
11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la 
1 cy otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso. Permanencia, traslado y salida 
de mercancÍas del territorio aduanero nacional hacia y desde otros paises o zona franca, para 
hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La .'hlucma Nacional a nivel 
V opera/iva, está orc,aniadi en unidades kcnicas, ope'aiivas y aclminisirutivos, 

( , 

	

	debiendo de,sconcetww-se retiona1menít' en administraciones aduaneras de acue,'do a la 
esfruelura 

 
orgánica  

Que el Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Aiutado) aprobado n-iidiantc Resolución de Director¡<) N° RD 02-003-20 di 11/03/2020 in 
su Articulo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional. parágrafo IV. Edentificación de 
unidades 	ionlonnacion de áreas nrganiactonales que 11cvuan a cabo a las opirduones 
especificando su ámbito de competencia señala que — En base a /as operaciones que 
coniponen los dfei'cntes procesos para el logro de los seivicios cJoe ofrece la Aduana 
Nacional ala u/uitiflLacw?z  de lo'. usuai ¡os j de sus necesidades debeian estah/ecei se o 

fusfa,e las distintas unidades o;-ganizaeionak's de ¡a insllinción. Pata este dedo, ¡as 
inRinas podrdn ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a sil 	 con ámbitos de 
comp efe wia claramente definidos 

Que el tercer párrafo del Artículo 61 del 1 statuto di la Aduana Nacional aprobado niediai 

IdeS 

i.1t±.I 1 
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Resolución de Directorio N' JU) 02-019-07 de 07/1112007, señala que el Directorio podrá 
crear, tiiod ¡ tkar o suprimir, mediante Rco[ución. Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos vio puntos d' control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia ci las actividades de ¡a Aduana Nacional, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota CilE: NAABOLDIR-NAL-OPS/l 10/2022 de 22/04/2022, emida por 
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos (NAABOL), se solicita: "(...) autorizar la 
pFeseeWia de los fmcionwios de Aduana para que se trasladen a insta/aciones del Aeropuerto 
cíe Akw;tari" del Deartanwnto de ('mu/u/saco, debklo a que enfcha 01 de Mayo, arribara 
al mencionado Aeropuerto una Aeronave de la la ¿icrolinea LA TAM procedente de Sao Paulo 
- Brasil 111.s.:17:00 ('OH 1(1 delegación del equipo de Fútbol Pci/meirc:s del Brasil con 
aproxitflac/a?flefllc 70 pasa/eros u bordo para cumplir con el encuentro deportivo con el 
equipo de Independiente Petrolero por la Copa Libertadores de Améiica. El inísino, día, una 
ve: desembarcado los pasajeros, esta Aeronave relorncura a Sao Paulo - Brasil como vuelo 
Eery (rOck) y sin pasajeros solo la tripulación), y en ficha Afanes 03 de Mayo retornara al 
AerOpiWJIO (le "A/cantar?" aproximadamente a ífuv. :23:50 procedente de Sao Paulo COmO 

vuelo Ferry (vacío sin p(IsajerOS SO/O (ripie/ación) para recoger a la misuna delegación del 
equipo de Pa/me/ras con salida prevista para el día Miércoles 04 de Mayo aproximadamente 
o 1/rs.; 00:30 según itinerario programado odfzrnso". 

Qut. la Dni,uon General de Aronautica Civil (DGAC) autoriza mediante el Formulario d. 
RF(ISTR() SOLICITUD DE IN('rRNSO/SAEÁI)A, el ingreso/salida de la aeronave del 
Operador JATAM A1RLJNES (ROUP al Aeropuerto Internacional ÍALCANTARI de Sucre 
en fcchs 01/05/2022. 03/05/2022 y 04/05/2022. 

Que mediante InForme ANIGRPT/ISRJI/007612022 de 29/04/2022, emitido por La Gerencia 
Regional de Potosí, concluye que: '(t) Naregación Aérea y Acropuicilos Bolivianos 
\LI ROL requiere la habilitación temporal del Aeropuerto Internacional "A LCANi1Ri" con 
los servicios de control de Migrcwión j Aduana Nacional, La ley General de aduanas y las 

normas que lo acompañan exige a la Aduano Nacional a ejercer su potestad aduanera en 
zona primaria Recomendando la habilitación temporal del Punto de Control en el aeropuerto 
de ALCANTAIU de Sucre por el periodo de 01/0512022, 03/05/2022 y 04/05/2022; además, 
recomienda emplear Los procedimientos aduaneros al punto de control habilitado, bajo los 
regímenes aduaneros aplicables en zona primaria Aeropuerto Internacional de 

\I CAN 1 ARI" como ckhe ser Importación para el Consumo, liuportacion de Menor 
Cuantía y Régimen Viajero N, control de Divisas.  

Que por informe AN/GGIUPEGC/115612022 de 29/04/2022, emitido por la Unidad de 
Planiflcacum E stadistica y Control &. Gestión, se concluye que"En vutud a que la nota de 
la Instiuwión Navegación Aéreo y Aeropuertos Bolivianos NAA BOL, con ( 'LÍE-

1 IBOI DII? \41 OP ¡10 2022 y Ja nota (le Regisu o Suliutud de /ngresot'oluIa al 

hwpueno Alcantarí de la l)¡rec-ción» General de 	 Civil (D&»1() señalan el 

ingreso de la aeronave Alodelo /1 320 de LATAM AÍRLINES GROUP con Matrícula PI

W-O~ 
 PR- fl 0/PR-Mill /PR-MiJ/ PR4ÍJIJ/PR-IZU-  

- 
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Aeropuerto Internacional ",4l(^ 	¿le Sucre con /L'cha seia/aa'a de ingreso y salida, 
corresponde la habilitación temporal del ¡nuzio de control en el 4eronierto Internacional 
UA leaniarí de Sucre ¿le icuerdo al siguiente detalle: 

[GerenaJponto j 7T  Código Operaffimo 	Periodo de ffabilítación 

Polasí 
t/caruri 	.4MrÍricjóftde Adroaa 

S14, re 	 írtieroy Sp,r 
03/052022 
04/052022 

1. 	(3 díavi 

Corresponde autorizar la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos 
especiales o de excepción al punto de con/rol habilitado: 

• impar/ocian para el Consunio 

• /?gimen de t"iaferos p Confrol de Divisas 

• importación de Menn' Cuantía ', 	 El 
Que mediante el Informe AN/GNJJI)AL/I/332/2022 de 29/04/2022, la Gerencia Nacional 
Jurídica concluye que: 'En virtud a lo establecido en el InJbrme 4N/GG/UPEG(iYJ/56/2022 d 
.291042022  de la Unidad de Planficac!ón, Estadística y Control de Gestión .v en mérito a lo 
expuesta en fax consideraciones lefliCo legales del citado informe, se concliie que es 
imprescindible la adopción de fas acciones orie,tc,das a la fadllikici(ju del comercio 
internacional j, ci Ci(P??pliJ?if(/fltO de la normativa aduanera vigente, por coilsiguienle es 
procedente la habilitación temporal del punto de Control Aerojnier!o "A LCANTII Rl"- Sucre, 
bajo supervisión de la Idmiaisíraejón ¿le Aduana Interior Sucre dependiente de la Gerencia 
Regional Potosí, en aplicación del Inciso a) del Artículo 33 del Reglanwn:o a la Ley General 
de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11,108,120001 por , lo que 
corresponde habilitar temporalmente e! Punto de Control Aeropuerto UALCANTAR1 Sucre 
CM? código operativo "/01" a//u de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las /mcioncs 
y objetivos establecidos en la Ley. Asimismo, considerando que no será factible agendar 
reunión de Directorio, de manera inmediata para atender operaciones aduaneras por la 
habilitación temporal ¿le! Aeropuerto "AL(4NTARJ" - Sucre, se recomienda o Presidencia 
Ejecutiva ¿le fa A(Mano :VczciOnal. tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a 
lo dLpuesio en ci Artículo 35, Inciso Ii) de! Reglamento a la Ley General de Aduanas i" el 
artículo 32 deI Iviafuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenada mediante 
Resolución de Directorio V' Rl) 024)30-07 ¿le 218/122007, debiendo al efcto, informar a los 
miembros de! Directoriode la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las -If 
horas siguientes a fin que se emilci una decisión convalidando, modi/icando o revocando las 
decisiones asumidas por Presidencia Ejecutiva 

Que en ese mareo, la Presidenta flccutiva ní de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 
Administrativa de Presidencia Iecutiva N RA-111 01-009-22 de 29/04/2022, a través de la 
que resuelve:  

"PRI7IERO.- Autorizar la habilitación temporal del ¡'unto de Control en el Aeropuer/ 
.J L( 'A VTA RL- sucre, con lór,ne lo sitqiien/e: 	 ~k 
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PuiUo de control Supervisor de 	código 
labores 	Operativo 

Periodo de 
Habilitación 

I)aCIÓn de 
01/05/2022 

4erop 03/05i2022 
ALGAN7R!Sncre 

IcIuana Inierior 	101 
04/05/2022 

Sucre (3 días) 

Al i >I,  

BÓLÍVIA 

Gerencia 

/o1osi 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la efecución de 
los siguientes 1. í1nefleS aduaneros r sus correspondientes procedimientos: Importación para 
el Consumo, Impo nación de Menor ('uanlícx y Régimen de Viqjcros y Control de Divisas. 

TERCERO- La presente Resolución entrará en rigcncicz a partir del 0//05i2022 al 
04/05/2022. 

CuARTO... La preente Resolución será e/ewtda a CÜHOCl/fliento y consideración del 
Directorio de Ja AdUano Nacional, en el pla.ro de cuarenta ' ocho (4$) horas, confórme lo 
esiabkce el Articulo 32 dci Estatuto de la Aduana Nacion(il, aprobado mediante Resolución 
de Dfrçio'io N° RL) 02-030-07 de 21101/200 7 "« 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, a través de Informe Legal AN/GNJ/DAL/11334/2022 de 
29/042022, concluye que la Resolución Administrativa N° RA111i 01-009-22 de 29/04/2022, 
de emergencia, que autoriza la habilitación temporal del punto de control en ci Aeropuerto 
"Alcantarí" Sucre, se comarca en la normativa cii vigencia y no la contraviene; razón por la 
cual. en observancia a lo señalado en el Inciso h) del Articulo 35 dei Reglamento u la Ley 
General de Aduanas y Artículo 32 de] Estatuto de la Aduana Nacional, por tanto, recomienda 
al Directoria de la Aduana Nacional, emitir la Resolución Administrativa de Directorio que: 
convalide la decisión asumida por la Presidenta Ejecutiva a,i, de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que la ley N 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso li) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para La buena marcha de la institución. 

Que el Articulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
DeuUo Supit. yto NI 25870 de 1 Jj0820ÜO establece que Lc corrcpondc al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y ficultades que le 
asigna la Ley, 

Que ci Articulo 15 Inciso E) del citado Reglamento faculta a la Presidencia 1 iccuua a tomar 
acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia cuya competencia 
corrpoiicIa al Directorio, cuando las circunstancias lo ju'tffiqucn can caigo a dar cuenta a 
éste, 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio 1' Rl) 02-030-07 de 21 02/2007 prec que cii casos de emergencia debtdamcutç 

//).) 	justilicados, cuando no hiere posible reunir al Directorio, ci Presidente Ejecutivo 
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adoptar decisionc que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la 
mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos ci Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
ntorme tcniro y un ink,rwe legal, sin responsabilidad para los Directores, El Presidente 

Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes. El Directorio considerará ci asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso di las atribuciones conferidas por Ley; 

	

RESUELVE: 	/' 
(NFCO.- CON VALII)R la i4soInción Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RÁPE 
O 1-0O922 de 29/O4/2Q2, cinitid por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, 

1, 	 1 

Regísti-eç con1uníqesc y cúmp 

UX UNI' IIÇUC 

(Si DAL  
Adj RA-PF Ol-127 

?hio 
FJI IO1dII.I 

IR ANH222 61-19 
CAl 1iORIA 01 

Npcion,t: Avenida 20 de Octubre N'2038 ¡Central Piloto 2128008 	 1 


